CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE Nº 04/2013






25 de Mayo, 02 de Diciembre de 2012

Sres. Concejales

Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de 25 de Mayo
De nuestra mayor consideración:



Nos dirigimos a Uds. En representación del Jockey Club 25 de Mayo, a efectos de solicitar meritúen la posibilidad de prolongar el convenio de concesión del Hipódromo Municipal. Dicho convenio vencerá en el mes de Julio de 2015, de acuerdo al contrato suscripto oportunamente ante el Poder Ejecutivo Municipal.


Estamos poniendo toda nuestra capacidad, tiempo y dedicación en función de lograr un hipódromo oficial, con alcance regional y nacional. Todo ello se traducirá en fuentes de trabajo genuinas, beneficio que también alcanzará a profesionales, proveedores de servicios, comerciantes y público en general.



Para poner en funcionamiento un predio hípico como el que intentamos conseguir se requiere un estimado de 50 o 60 personas empleadas en forma efectiva. A ello deben adicionarse todos los servicios que se contrataran en forma esporádica y los trabajadores que emplearan también los cuidadores de caballos y sus proveedores.



Es oportuno destacar que lo que hasta aquí hemos aportado al predio ha sido obtenido SIEMPRE que ha sido posible de parte de proveedores de servicios y productos locales. Y, como lo hemos hecho hasta ahora, vamos a seguir priorizando la mano de obra local.



También hemos propiciado que muchísimas instituciones de la comunidad obtengan recursos a partir del público asistente a las reuniones hípicas, estableciendo stands para la comercialización de productos, bonos contribución, administrando el estacionamiento, etc. y lo vamos a seguir haciendo.



Por último, necesitamos para aportar ante el Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la Provincia de Buenos Aires en oportunidad de solicitar la oficialización la garantía de que la concesión no se termina en el corto plazo. Sin ese resguardo dicho Organismo considerará nuestra solicitud menos apta ante la presentación de otros oferentes a tal fin.


Sin más, agradeciendo el tratamiento que puedan darle a nuestra solicitud, saludamos a Uds. con la consideración más distinguida.
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